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ANEXO IV

CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS DE ACCESO  
A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INICIAL, ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE GRADO SUPERIOR Y FORMACIONES 

DEPORTIVAS DE NIVEL III

A.– PARTE COMÚN DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS 
DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL, ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS DE GRADO SUPERIOR Y FORMACIONES DEPORTIVAS DE NIVEL III.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Contenidos:

1. La variedad de los discursos:

–  La comunicación: elementos. Situación comunicativa. Intención comunicativa. 
Funciones del lenguaje.

–  El texto como unidad comunicativa.

–  Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos.

–  Modelos textuales: textos escritos específicos. Textos científicos y técnicos. 
Textos jurídicos y administrativos. Textos humanísticos. Textos periodísticos y 
publicitarios. Textos literarios.

–  Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de 
carácter expositito y argumentativo, procedentes del ámbito académico, utilizando 
procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

–  Composición de textos expositivos escritos, propios del ámbito académico, a 
partir de modelos.

–  Estructura del texto. Mecanismos de coherencia y cohesión:

–  Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de expresión de la 
subjetividad y de la objetividad y de sus formas de expresión en los 
textos.

–  Reconocimiento y uso de conectores, marcadores y procedimientos 
anafóricos que contribuyen a la cohesión del texto.

–  Conocimiento de las relaciones que se establecen entre las formas verbales 
como procedimientos de cohesión del texto con especial atención a la 
valoración y al uso correcto y adecuado de los tiempos verbales.
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–  Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de 
inclusión del discurso de otros en los propios.

2. Conocimiento de la lengua:

–  Lengua y sociedad:

–  Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y 
tipográficas con valoración de su importancia social.

–  La gramática:

–  Las categorías gramaticales.

–  Unidades: morfema, palabra, sintagma, oración y enunciado.

–  Reconocimiento de la relación entre la modalidad de la oración y los actos 
de habla e interpretación del significado contextual de las modalidades de 
la oración.

–  Sistematización de conceptos relativos a la estructura semántica y sintáctica 
de la oración.

–  Tipos de oración simple.

–  La oración compuesta. La coordinación y sus tipos. La subordinación y sus 
tipos. La yuxtaposición.

–  El léxico.

–  Componentes básicos del léxico de la lengua española.

–  Estructura del léxico español.

–  La organización del léxico español. El léxico y el diccionario.

–  El léxico científico y técnico.

3. El discurso literario:

–  Comentario de obras breves y fragmentos representativos de diferentes épocas, 
movimientos y autores.

–  Técnicas de análisis y comentario de textos: comentario lingüístico, histórico, 
literario, etc.

–  Composición de textos escritos literarios o de intención literaria.

Criterios de evaluación:

1. Caracterizar diferentes clases de textos escritos, pertenecientes a ámbitos de uso 
diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve 
los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su 
registro y valorando su adecuación al contexto.
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2. Identificar el tema y la estructura de textos escritos, pertenecientes a diversos 
ámbitos de uso, con especial atención a los descriptivos, narrativos y expositivos, 
reconociendo los mecanismos que les dan coherencia y cohesión, como conectores y 
marcadores, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan. 

3. Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios 
o relacionados con la actualidad social y cultural, aplicando mecanismos que les den 
coherencia y cohesión. 

4. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis 
de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, 
empleando la terminología adecuada. 

5. Aplicar las normas ortográficas actuales y valorar su importancia social.

6. Reconocer la estructura oracional compuesta y sus tipos.

7. Discernir los componentes básicos del léxico español y reconocer las relaciones 
formales de creación de palabras. 

8. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de 
las diferentes épocas, movimientos y autores. 

9. Conocer y aplicar técnicas de análisis y comentario de textos.
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